
15 octubre 1984

.Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de actu'w", de 19S4.-P. D., el Director general de

ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

23303 ORDEN de 2 de octubre drl 1984 por la. que se mo
difica a la firma .Tapón Corona ibérica, S. A ... el
ñqimen de trático de perfeccionamiento activo
para la. importación de hoialata electroltttca (Jara
la. export¡;zción de hojalata litografiada,.

nmo. Sr.: CutrJllt-lidos los trámites reJrlamentarios en el 8X
pedipnte promovido por la empresa .Tapón Corona tbé"rica, So
ctedad Anónima.. solicitando modificación del régimen de tm-

Núm. 247BO::

23302

Perfiles acabados en CMo, perforados. con un espesor míni
mo de 0.20 y hasta 3 mi !fmetros, P, E. 13.21.70,1.

Tercero.":"EI interesado queda obligado a dedarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis~

cal, así como caEdad<:os. tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de pre~entacf6n), dimensiones y demA! ca
racterísticas Que las identifiquen y distingan de otras simHares
y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente.
con las merc'1ncías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin df'" que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que'
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revistón o análisIs por el Laboratbrio Central de
AdUanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de c.etane.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de !a Orden ne 30 de agosto de 1982 (.. Boletín Oficial
del Estado.. de 20 de septiembre) que ahora se prorroga y mo
difica.

Lo que comuníco a V. l. para Sll conocimiento y efectos,
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 2 c(' octubre de 1984.-P. D., el Director general

de ServicioR..A.polnnio Ruiz_ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga y modifira a la firma .Transmisiones Mecdr
ntcas Ave. S. A ... el régimen de tráfico de per
feccionamiento activQ para la impo.-tación de cha
pa de acero i.noxidable y la exportación de cadenas
(JaTa pla""tas embotelladoras.

Ilmo. Sr ~ Cumplidos los_trámites reglamentaríos en el' ex
pediente promovido por la Empresa .Transmisiones Mecánicas
Ave, S. A ... , solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo pau la tmportación de' chapa de acero
inoxidable V la exportación de cadenas para plantas embote
nadaras. auiorizado por Orden de 1 de octubre de 1982 (.Bo
letín Oficial de! Estado.. da 11 de noviembre),

Este Ministerio, d~ acuArdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto~

Primero.-Prorrc1=:ar basta el 31 de octubre de 1985 el régI
men de tráfiCO de perféCcionamIento activo a la firma ..Trans~
misiones Mecán~C8S Ave, S. A .... con c1omicUlo en caUe San Vi
cente Ferrer, 22," CorneBá de Llobregat (Barcelona), y NIF
A-08.435505

Segundo.-Modificar dicho régimen de tráfico en el sentido
de que en el apartado segundo. correspondj¡mte a mercancías
de_ importación, Quede suprimida la calidad AISI 301 para la
chape de acero inoxidable,pennaneciend-o las calidades AISI 304
y la calidad AI5J 430

Tercero.-EI interésado queda obligado a declarar- en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoia de detalle por dida producto exportado las composiciones
de las materias pMmas. emplel'l.das. determinantes del beneficio
fiscal, así como cal idades. tipos (acabados. co1ores,especifica4

ciones parttculflres, formas de pre!';entaci6n ¡, dimensíones y
"demás ('aracteristicas que las identifiquen y ·di~tíngan de otras
similares. y que en cualquier caso deberán coinddir. respecti
vamente. con las -mprcan~f8S previamente importadas o que en
su compensRcitm se importen posteriormente. Q fin de que la.
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones Que estime COl"'veniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o e.nálisIs por el LaJ:'Qratorio Cen
trai de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detaBe.

Cuarto.-5e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de octubre'de 1002 (..Boletín Oficial
del Estado.. de 11 de noviembre) que ahora se-- prorroga y m04

diflca.

29836

Para. la mercancfa 4, en concepto exclusivo de subproduc
tos. adeudable9- por la P. E. 76.01.33:

El .2,5 por 100 cuando se utiliza en la fa9ricación del pro
ducto l.

El 2 pOr. 100 cuando se utUiza en la fabricación del pro·
dueto n. -

Para la mercancía 5. en concepto exclusivo de subproductos,
adeudables por la P. E. 76.01 33, el 6 por 100.

Quinto.-Se otorga esta autori:<'8c:ién hasta el 31 dé octuore
de 1985; a partir de la fecha de su publicación en el -Saletin
Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la- dOCUIDAntaci6n exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 dA fphrero de 1976.
· Sexto.-Los pafsf08 de origen" de la mercancía a importar
serán todos a.qudlos con los que España mantiene relacion~s
comerciaks normales.

Los paises de destino de las exnortaciones serán aquellos
con los que España" mantiene asimismo relacionas comercialp.s
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar. exportG.ciones a los demás paises.

Lasexportaeiones realizadas ft'. partes del territorio nacio~
nal, situadas fuera del árE"a aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aná4
logas condiciones que las dE'stinacias al extranjero.

Séptimo.-EI- plazo para la transfonnaeión y exportación pn
el sistr>:ma de admisión temporaJ no podrá ser superior :i. dos
años _si 1)', (n para optar por primera vez a este sistéma habrán
de cumplirse los requisitos· establecidos en el punto 2.4 de la
Orrien ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre di> 1º'75 Y en el punto sexto de la Orden del Minis~
tario de ·ComFrc.!o de 24 de Cebrero de 1976.

_ Octavo~Deberá.fl indicarse ~n las correspondientes casi-
lla!';. ta'lto de la declaración o - licencia de importación como
dp la"licenrie de exportación, que eJ tituJar se acoge al régimen·
df' tráfico de perlpcclonamiento activo y el sistema establ&ido
mp'1cionando la disposición por la que se le otorgó el mismó.

Noveno -Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perf<>;,cionamiento activo, asi como 105- productos termina·
dos exportables, quedarán sometids:s. al régimen fiscal de como
probación. ' .

Décimo -Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento t que no esté contemnlado
en· la present:!" Orden ministeriaL pOI' la normativa que se
deriva de ¡as siguientes disposiciones: • I

Decreto 1492/19'75 (.Boletín Otleial del Estado- numero Hl51.
Orden ae la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín OfiCial del Estado- número 282).
Orden 'el Ministerio de Hacienda. de al de febrero de 1976

(«Boletín Oficial· del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular dA la Dirección General de- Aduanas de 3 de marzo

de' 1976· :·BoIAtm Oficial dei Estado- nI.1mero 77L

· Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~
ción General de Exportación, dentro qe sus respectivas com
pptencias. lldc.ptarán las medidas adecuadas para la correcta
flplkaci'ón y' desenvolvimiento de le presente autorización,

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guame a V. l ..muchos años, . •
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. D, el Director general de

F';<portación Apo1onio Ruiz Ligero.

¡¡me: Sr. Director general de. Exportación.

23301 ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma ..Arania. S. A ..., el
r¿gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importacwn de desbasteB en rollo para chapas
y la exportación de flejes, perfiw& )' tubos.

· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente. promovido por la Emorasa .Aranta. S. A .... solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionámiento activo para
la importación de desbastes en rollo para chapas y la expor
tación C'e flejes, perfiles y tubos, autoIizado por Orden de 30 de
agosto .de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado.. de 20 de septiembre)
y !D?dlficado por Orden de 26 de noviembre de 1982 (.BoleUn
OfICIal del Estado.. de 4 de enero de 1983).

~te~inist~rio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlreCCJÓn General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar ;JDT un afto a partir ce 20 de septiembre
d.e 1984 el régImen de trá.fico de perfeccionamiento acUvo a la
fIrma ..Arama, S. A.... COn domicilio en barrio San Antonio
Amorebieta {Vizcaya), y NIF-A.48035158. . '

·Segundo:-Modiflcar el régimen de tráfico de perfecciona
~Jen!o ,actIvo, concedido a la misma firma, en el sentido de

. mcluIr un nuevo pr04ucto de exportación que serA el siguiente:
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